
 
 
INVERSIONES, DESARROLLO, MÁS SERVICIOS Y ACTIVIDADES EN EL PRESUPUESTO 

MÁS ALTO DE LA HISTORIA DEL AYUNTAMIENTO DE MEMBRILLA 
 
 
Las cuentas para 2009 fueron aprobadas en pleno. En total, los presupuestos 
ascienden a 8.403.000 euros.  
 
Membrilla, 27 de febrero de 2009. “Unos presupuestos valientes que promoverán el desarrollo 
de Membrilla porque combinan las inversiones y el control de gastos prescindibles y todo ello 
sin aumentar la aportación de los vecinos”, así los ha calificado el alcalde Eugenio Elipe 
después de aprobarse en Pleno con la abstención del Partido Popular. 
 
En el capítulo de gastos destacan las inversiones por valor de 2.867.933,67 € (más del 33 %) 
la cifra y el porcentaje más alto de la historia de Membrilla y no solo por la parte del fondo de 
inversión local. Entre otras actuaciones se llevarán a cabo: 
 
El pago del 80 % pendiente de los terrenos del polígono industrial, la elaboración de los 
estudios urbanísticos pendientes y los inicios de la empresa municipal que pondrá en marcha 
el polígono. 
El proyecto y primeras actuaciones de la nueva captación de agua potable. 
La ampliación del Parque del Espino y el Rezuelo. 
La puesta en marcha del Centro de Día y la construcción de una vivienda tutelada. 
La construcción de un pabellón cubierto de usos múltiples. 
El arreglo de caminos rurales. 
La compra de maquinaria para el servicio de obras. 
Las mejoras en las instalaciones deportivas con un gimnasio, un frontón y las cubiertas de la 
pista polideportiva y el graderío del campo de fútbol. 
Pavimentaciones de calles y mejoras en el alumbrado público. 
Instalación de contenedores soterrados. 
Extensión de los servicios sociales y potenciación de las actividades deportivas y culturales. 
 
Menos impuestos  
 
En el apartado de ingresos destaca la disminución de la aportación de los vecinos por 
impuestos directos, indirectos y tasas y precios públicos, que de soportar más del 60 % del 
presupuesto en el año 2007 ha bajado su aportación al 35,49 %. Este “milagro económico” se 
explica por las mayores aportaciones de empresas e instituciones y por el control exhaustivo 
del gasto. De préstamo se obtienen 632.000 €, una cifra menor a la de 2006 y 2007 cuando las 
inversiones se quedaron en el 19% y 5,69 % respectivamente. 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DIFERENCIAS GENERALES:  
  
 Las modificaciones introducidas en los Capítulos del Presupuesto de Gastos para el 
ejercicio 2.009,  en relación con el Presupuesto del ejercicio 2.008, pueden resumirse del 
siguiente modo: 
 
 

CAPITULO EJERCICIO 
2008 

EJERCICIO 
2009 

MODIFICACIONES 

I 2.405.767,64 2.590.799,97 185.032,33 

II 1.838.022,81 2.430.198,18 592.175,37 
III 77.366,02 66.500,00 -10.866,02 

IV 135.675,71 133.568,18 -2.107,53 

VI 1.428.036,67 2.797.933,67 1.369.897,00 

VII 0 70.000,00 70.000,00 

VIII 20.000,00 20.000,00 0,00 

IX 265.131,15 294.000,00 28.868,85 

TOTALES  6.170.000,00 8.403.000,00 2.233.000,00 
 
 
 En general, este año el Presupuesto aumenta con respecto al del año 2.008 en 
2.233.000,00 €. 
 
Las diferencias de las consignaciones presupuestarias de Ingresos para el 2.008, resumidas 
por capítulos, en relación con el Presupuesto anterior, son las siguientes: 

 

 CAPITULO  EJERCICIO 2008  EJERCICIO 2009  MODIFICACIONES

 I 1.625.042,75 1.755.183,40 130.140,65
 II 356.600,00 259.600,00 -97.000,00
 III 795.385,00 967.136,71 171.751,71
 IV 2.022.107,68 2.231.253,12 209.145,44
 V 80.000,00 585.500,00 505.500,00
 VII 925.149,57 1.952.271,99 1.027.122,42
 VIII 20.000,00 20.000,00 0,00
 IX 345.715,00 632.054,78 286.339,78
 6.170.000,00 8.403.000,00 2.233.000,00

 
 
 


